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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se «a los B O L C T I N C S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lOd editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Marga», 12 
T U L E F O N O 13587. - A P A S T A D O 1.089 

HORAS: DB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales dé Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 89; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 19. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,0» 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
::: : : : : : : : : : : : : : A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

P R O G R A M A DE LAS OPOSI
CIONES P A R A PROVISION D E 
VEINTE P L A Z A S DE OFICIA
LES ADMINISTRATIVOS CON 
4.000 P E S E T A S , Y DIEZ D E SU
P E R N U M E R A R I O S SIN S U E L 
DO, CON D E R E C H O A O C U P A R 
V A C A N T E S DE N U M E R A R I O , 
CON DESTINO A L A DIPUTA
CION P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

P A R T E G E N E R A L 

t e m a i> 

Concepto del Derecho. División : 
subjetivo, objetivo, público y priva
do. Fuentes del Derecho. L a Ley . 
Interpretación, promulgación, dero
gación. Ignorancia e irretroactividad 
de la Ley. Codificación. 

Tema 2." 

Fuentes del Derecho (continua
ción). Costumbre. Elementos y cla
ses. Jurisprudencia. Principios gene
rales del Derecho. Términos; su com
putación. 

Tema/ 3.0 

Quiénes son españoles. Modo de 
adquirir, conservar, perder y recupe
rar la nacionalidad española. Perso
nalidad. Personas naturales y jurídi
cas. Capacidad jurídica y de obrar. 
Nacimiento de las personas naturales. 
Su capacidad. Estudio de las causas 
modificativas de la capacidad de 
obrar de las personas naturales. 

Tema 4.* 

Vecindad, domicilio y residencia 
en la legislación civi l y administra
tiva. Ausencia. Su regulación en la 
legislación española. 

Contratos. Requisitos esenciales, 
naturales y accidentales. Perfección 
y eficacia de los contratos. Interpre-
tación, rescisión, nulidad. 

Tema 5-° 
Concepto del Derecho político. 

Concepto del Estado. Bases para de-
erminarlo. Concepto con los cuales 

se confunde más frecuentemente el 
Estado. 

Distintos modos de manifiestarse 
el Estado en la Historia. Organis
mos políticos sociales. Consideración 
especial de la ciudad. Concepto de la 

Nación. E l Estado nacional moder
no. Estudio de sus elementas consti
tutivas. 

L a Sociedad de las Naciones. W i l -
son. F i n y organización de la Socie
dad de las Naciones. 

Tema 6.* 

Teoría de los fines del Estado: su 
clasificación. Escuelas. Los medios 
del Estado: su clasificación. Estudio 
de cada uno de ellos. 

De la efectividad del Estado. Teo
ría del Poder : sus elementos. Sobe
ranía ; sus requisitos v naturaleza. 
Clases de soberanía. Unidad y varie
dad del Poder. Estudio de los Po
deres. 

Tema 7.0 

Relación entre el individuo y el 
Estado. Nacionalidad y ciudadanía. 
Derechas y deberes entre el individuo 
y el Estado. Derechos individuales. 
Su estudio especial. 

Tema 8.° 

Derechos políticos. Derechos de 
carácter mixto. Suspensión de ¿aran-
tías constitucionales. 

L a doctrina de la representación en 
la organización del Estado. Naturale
za de la representación y sus "orinas. 
Sistemas de representación indivi
dual y social. 

Tema Q . ° 

E l sufragio y requisitas para su 
ejercicio. Procedimiento electoral. 
Base del procedimiento. Estudio de 
cada uno de los períodos que com
prende. Derecho electoral moderno y 
cuestiones que en él se plantean. 

Tema 10 

Poder legislativo. Evolución histó
rica. Teorías referentes a su organi
zación. Las Cortes en la Constitu
ción española. E l referéndum. 

Funciones del Poder legislativo y 
procedimiento parlamentario en Es
paña. Representante en Cortes; na
turaleza del cargo. Quiénes pueden 
ser elegidos. Inmunidad parlamenta
ria. Duración del mandato. 

Tema 11 

Poder judicial. S u naturaleza y 
organización. Inamovilidad y respon
sabilidad. Funciones y procedimien
to. Estudio del jurado. Poder ejecu
tivo. Su naturaleza y organización. 
E l Jefe del Estado en España. Elec

ción, atribuciones y responsabilidad. 
Presidencia de la República ; natura
leza y funciones. 

Tema 12 
Formas del Estado. Su clasifica

ción. Monarquía ; sus formas. Repú
blica ; sus formas. Formas sociales 
del Estado. Régimen corporativo. 
Sindicalismo. Comunismo. 

Constitución. Sus condiciones y 
partes que la integran. Constitucio
nes españolas y estructura de la v i 
gente. Reforma de. la Constitución. 

Anarquía, despotismo, revolución, 
golpe de Estado. 

Tema 13 
Relaciones entre los diversos órga

nos del Poder en la Constitución es
pañola. E l régimen parlamentario y 
su aplicación ; posición respectiva de' 
Parlamento y el Gobierno. Tribunal 
de Garantías; su organización ; fun
ciones y procedimientos. 

Tema 14 
Concepto de la Administración. Si ! 

sentido etimológico, vulgar y cientí
fico. Administración pública. Dere 
cho Administrativo; su concepto se
gún las tendencias modernas. Dere
cho Administrativa y ciencia de la 
Administración. 

Fuentes del Derecho administrati
vo. Ley. Costumbre. Preceptos admi-

; nistrativos. Jurisprudencia adminis
trativa. Derecho científico. Estudio 
especial de cada una de estas fuentes. 
Codificación administrativa. Opinio 
nes favorables y adversas y su funda
mento. 

Tema rs 

L a personalidad de la Administra
ción. Sus asnéelos. Poder administrati
vo. Condición de la Administración 
en el Derecho civil como persona ju
rídica. Personas jurídicas en Dere
cho Administrativo. Entidades terri
toriales. Establecimientos públicos y 
de utrlidad pública. Fines de la A d 
ministración ; estudio de los mismos. 

Actividad administrativa en 11 cum
plimiento de fines sociales. Medios 
de la Administración. 

Tema 16 

Acto administrativo; su concepto, 
caracteres y clasificación. Actos de 
gobierno. Actos de autoridad. Actos 
de gestión. Validez de los actos ad
ministrativos. Estudio especial del 
silencio administrativo. 

Tema 17 
Potestades de la Administración. 

Reglamento; su concepto y necesi
dad. Clases de Reglamentos. Lími
tes del reglamento y su relación con 
la ley. A quién corresponde la potes
tad reglamentaria. Recursos contra 
los reglamentos inconstitucionales. 
Reglamentos u ordenanzas locales o 
emanadas de Corporaciones públicas. 

Potestad ejecutiva. L o discrecional 
y lo reglado. Potestad correccional y 
disciplinaba. L a Administración y la 
función judicial. Potestad iurisdic-
ciorVal. Cuestiones de competencia; 
derecho vigente. Recursos de queja. 

Tema 18 
Servicios públicos. Su doble con

cepto legal y científico. Importancia 
y caracteres. Creación, organización 
y supresión de los servicios públicos ; 
preceptos de las leyes y Estatuto mu
nicipal y provincial. L a gestión pri
vada y la gestión pública en los ser
vicias públicos. Nacionalización y so
cialización de los servicios públicos. 
Personificación y patrimonialización 
de los servicios públicos. Los parti
culares y los servicies públicos. L a 
prestación personal en los servicios 
públicos. 

Tema 19 
Organización administrativa ; prin

cipio».en que debe fundarse. Clases. 
Doctrina de la representación. Doc
trina del órgano jurídico. La entidad 
territorial en ia organización admi
nistrativa. Organos activos, consul
tivos y deliberantes. Estudio especial 
de cada uno de ellos. Sus atribu
ciones. 

Tema 20 
División territorial ; su necesrdad. 

L a división territorial atendiendo a 
los organismos locales o a !as nece
sidades de los servicios públicos. 
Norma para la división territorial. 
¿ Quién debe llevarla a cabo ? D i v i 
sión territorial española, general y 
especiales. 

Tema 21 
Jerarquía administrativa. Su no-

rión, clases y requisitos de forma. 
Condiciones esenciales; supremacía! 
jerárquica; deber de obediencia. L a 
jerarquía en la Administración espa
ñola. Funcionarios públicos. Funcio
narios y empleados. Clasificación. 
Creación y supresión de empleos pú
blicos. E l derecho al empleo. 



Tema 22 Tema 28 

Capacidad para el desempeño de 
cargos públicos. Sistemas para la 
designación de funcionarios. Toma 
de posesión. T.corías sobre la natura
leza de la relación jurídica entre el 
funcionario y el Estado. L a doctrina 
de la situación legal y reglamentaria. 
Estatuto de funcionarios. Organiza
ción de la carrera administrativa en 
España. Funcionarios obligados a 
prestar fianza, bienes en que puede 
constituirse y requisitos para su cons
titución y devolución. 

Prestaciones personales obligato
rias, cuándo pueden utilizarse en ser
vicios públicos. E l servicio militar. 
L a prestación personal en las obras 
locales. 

Tema 23 

Deberes de los funcionarios públi
cos. Estudio de los mismos. Respon
sabilidad ; su concepto, clases y me
dios de hacerla efectiva. Requisitos 
para el procesamiento de los funcio
narios. Derechos de éstos. Distintas 
clases de retribución. 'Ascensos. Ex
cedencia. Los funcionarios y el dere
cho de asociación. Huelga de funcio
narios. Término de la relación entre 
el funcionario y la Administración. 

Clases pasivas. Problemas que su 
estudio plantea, Estatuto de clases 
pasivas. Sus principios fundamenta-
Ijes. Disposiciones del mismo para to
da clase de funcionarios. Cesantías, 
jubilaciones, retiros y pensiones. 

Tema 24 

Centralización. Descentralizac'ón. 
Regionalismo. Clases. Régimen cen-
rralizador; ventajas e inconvenientes. 
Descentralización ; modos de llevarla 
a cabo. Autonomía. «Self-gobern-
ment». Fiscalización y tuteía de enti
dades locales. Descentralización por 
servicios. Régimen administrativo 
español. Tendencia des centralizado-
ra. Tendencia regionalista. 

Tema 25 
Organización ministerial. Consejo 

de Ministros. Ministros; su carácter, 
atribuciones y responsabilidad. Re
vocación y rectificación de los actos 
ministeriales. Organización de los 
Ministerios. 

Tema 26 

Subsecretarios. Directores genera
les. Otros funcionarios de la A d m i 
nistración activa central y provincial. 
Cuerpos consultivos. Consejo de Es
tado. S u composición, funcionamien
to y atribuciones. Otros cuerpos con
sultivos de la Administración. Tr ibu
nal de Cuentas. 

Tema 27 
Administración corporativa. Ent i 

dades que la constituyen. Organiza
ción. Mancomunidades de entidades 
llocales para fines determinados. Ins
tituto Nacional de Previsión. Orga
nización nacional de Trabajo. Juntas 
de Obras. Confederaciones hídrográ-
cas. Comunidades de regantes y de 
labradores. Cámaras oficiales de Co
mercio, agrícolas de la propiedad y 
del libro. Asociación general de ga
naderos. Sindicatos agrícolas. Otras 
entidades institucionales. 'Adminis
tración corporativa en Beneficencia e 
Instrucción. Administración colonial 
española. 

Materia administrativa Servicio es
tadístico. Su estudio en España. Cen
so de población. Estadísticas espe
ciales. Catastro. Registros. I.os ór
ganos legislativos y la Administra
ción. Administración de Justicia. 

Idea general de la organización ad
ministrativa extranjera en los princi
pales países de Europa y América. 

Tema 29 

Los derechos individuales, políti
cos y mixtos y su regulación admi
nistrativa. Leyes constitucionales y 
disposiciones administrativas. Liber
tad personal. Pasaportes. U J O de ar
mas. Inviolabilidad del domicilio. L i 
bertad de conciencia. L'bertad de tra
bajo. Libertad de comunicación. L i 
bertad de residencia. Emigración. 
Derecho de sufragio. Censo electoral. 
División y procedimiento electoral. 
Libertad de emisión del pensamiento. 
Libertad de reunión. Libertad de 
asociación. * * 

Tema 30 

Policía de seguridad. Policía gu
bernativa. Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad. Guardia c iv i l . Guardia de 
asalto. Guardas municipales y parti
culares. Policía judicial. Autorida
des militares. Función preventiva y 
repíresiva. Represión extraordinaria. 
Estado de prevención y de alarma. 
Estado de guerra. Facultades extra
ordinarias. Régimen penitenciario es
pañol. Sistemas penitenciarios. 

Tema 31 

Propiedades especiales. Estudio de 
cada una de ellas. Aguas. Sus clases. 
Principio en que se inspira la legisla
ción española sobre su propiedad. 
Mar litoral. Playas. Puertos. Aguas 
terrestres. Aprovechamientos comu
nes y especiales. Concesión de apro
vechamientos. Preferencia. Policía y 
jurisdicción en materia de aguas. 

Tema 32 

Sanidad pública. Su organización. 
Cementerios. Policía sanitaria. Estu
dio especial de la rural y urbana. A c 
ción administrativa en la vida reli
giosa. Derecho español. Policía de 
la moralidad. 

Tema 33 

Beneficencia. Su clasificación. L a 
beneficencia como Fervicio adminis
trativo. Establecimientos públicos de 
Beneficencia: Creación, supresión y 
administración. Beneficencia particu
lar. Protectorado. Patronazgo. Jun
tas de Beneficencia. Insiruciones be
néficas. Su estudio especial. Enajena
ción y conversión de bienes. Repre
sentación y defensa en juicio de las 
instituciones benéficas. Régimen be
néfico provincial : Su estudio espe
cial. Beneficencia particular díñente. 

Tema 34 

Organización de ia enseñanza en 
España. Primera enseñanza. Segun
da enseñanza. Enseñanza superior. 
Enseñanzas especiales. Instituciones 
complementarias de la enseñanza. 
Bibliotecas. Museos. Moniiroentos. 
Tesoros, ©bjetos artísticos e históri
cos. Régimen docente provincial. 

Tema 35 

Propiedad intelectual. Teorías. Re
gistro de la propiedad intelectual. C a 
ducidad. Legislación española sobre 
la materia. E l Estado y el régimen 
industrial. Protección a la industria 
nacional. Propiedad industrial. Pa 
tentes. Marcas. Dibujos. Modelos. 
Nombre comercial. Registro do la 
Propiedad industrial. Legislación es
pañola. 

Tema 36 
Intervención del Estado en la agri

cultura. Reforma agraria. Pósitos. 
Sindicatos agrícolas. Ganadería. C a 
za. Pesca. Industria fabril y mercan
t i l . Pesas y medidas. Legislación es
pañola. 

* '*• \"•'•''i Mu I 
Tema 37 1 

Minas. Teorías. Clasificación de 
las substancias minerales* Propie
dad. Concesión y explotación de las 
minas. Servidumbre, policía y juris
dicción. Legislación española. 

Tema 3$ 

Montes. Montes públicos. Sus cla
ses. Catálogos de los montes. Deslin
de y amojonamiento. Ordenación de 
montes. Aprovechamientos. Repobla
ción forestal. Policía y jurisdicción. 
Legislación española. 

Tema 39 

Obras públicas. Clasificación. Su 
gestión administrativa y económica. 
Sistema para su construcción. Requi
sitos. Construcciones civiles. Carre
teras. Clasificación. Plan. Construc
ción y reparación de carreteras y ca
minos vecinales. Circulación por las 
carreteras. Legislación española. 

Tema 40 

Ferrocarriles. Sistema para su cons
trucción y explotación. Concesión. 
Construcción. Explotación y caduci
dad. Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos. Tranvías. Concesión y 
caducidad. Servidumbre y po-icías de 
ferrocarriles y tranvías. Transportes 
por carretera. Legislación española. 
Idea general de la legislación espa» 
ñola sobre comunicaciones marítimas. 
Correos, telégrafos, teléfonos, radio
telegrafía, radiotelefonía, comunica
ciones aéreas, Ejército y Marina, 

Tema 41 

Expropiación forzosa. Sus requisi
tos y tramitación. Sus distintas fina
lidades, especialmente para el ensan
che y saneamiento de las pob'aciones. 
Ocupaciones temporales. Concesiones 
administrativas. Su importancia. Es
tudio especial de las mismas. 

Tema 42 

Contratos administrativos ; su natu
raleza y elementos. Subasta. Concur
so. Gestión directa. Contratos por ad
ministración. Tramitación. 

Tema 43 
Garantías de la administración en 

los contratos administrativos. Efec
tos, interpretación, nulidad, resci
sión, caducidad y prescripción de los 
contratos administrativos. Fstudio es
pecial de la contratación provincial y 
de la municipal. 

Tema 44 
Procedimiento administrativo. Re

cursos contra los actos administrati 
vos. Legislación española. Procedí 
miento económico administrativo. Ju
risdicciones especiales. Responsabili
dad de la administración. Responsa
bilidad por razón de perjuicios ocasio
nados en la ejecución de los servicios. 
Responsabilidad de la administración 
por falta de los funcionarios. 

Tema 45 

L o contencioso administrativo. Ju
risdicción contencioso-adm ini sirativa. 
Materia contencioso - administrativa. 
Procedimiento contencioso - adminis
trativo. Efectos del recurso y senten 
cia en lo contencioso-admini^trattvo. 

Tema 46 

Derecho social. Concepto y carac 
terísticas. Origen y desenvolvimiento 

listórico. Influencias en ias constitu
ciones políticas de ios distintos paí
ses. E l tratado de Versalles como car
ta internacional del trabajo. 

Tema 47 

Organización administrativa en ma
teria social. Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión. Consejo de Tra
bajo: Instituto Nacional de Previ-
sión. Inspección. Delegaciones. T r i 
bunales Industriales. Jurados Mixtos. 
Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos en la organización so
cial. 

Tema 48 

Idea de la Jegislación social espa
ñola. Código de trabajo. Contrato de 
trabajo y aprendizaje. Jornada y sala
rio. Disposiciones referentes a muje
res y menores. Huelga. Conciliación 
y arbitraje. 

Tema 49 

Ideas de la legislación social espa
ñola (continuación). Accidentes de 
trabajo. Enfermedad. Reeducación 
profesional. Seguros en la materia. 
Maternidad. Retiro obrero. 

Tema 50 

Idea de la legislación social espa
ñola (continuación). Colocación obre
ra. Bolsas de trabajo. Seguro contra 
e! paro. Casas baratas. Pósitos. 

Tema 51 

Impuesto de cédulas personales. 
Antecedentes. Personas sujetas al pa
go del impuesto. Excepciones. Con
tribuyentes con domicilio en más de 
un Municipio. Clasificación de perso
nas que forman parte de Sociedades 
mercantiles colectivas, etc. 

Tema 52 

Recargo en el impuesto de cédulas. 
Recargo de soltería. Cédula de la mu
jer casada. Militares y asimilados. 
Jornalero* y sirvientes. Familias nu
merosas. 

Tema 53 

Bases de la imposición y personas 
comprendidas en cada una de ellas. 
Reglas generales de aplicación. Tari
fas. Reducciones que pueden acor
darse. 

Tema 54 

Casos en que? es necesario la exhi
bición de cédulas. Plazo de validez. 
Certificados de extravío. Participa
ción de los Ayuntamientos en el im
puesto. 

Tema 55 

Hojas declaratorias. Matricula. Lis
ta cobratoria. Intervención en estos 
servicios de Diputaciones y Munici
pios. Período voluntario de cobran
za. Reclamaciones durante el mismo. 

Tema 56 
v Período ejecutivo. Agente ejecuti
vo. Defraudación y penalidad. 

Tema 57, 
Investigación. Recursos con moti

vo de las operaciones que se verifi
can en relación con el impuesto. He-
cursos contra clasificaciones. 

Tema 58 
Breve idea de la legislación espa

ñola provincial y municipal. 
S E C R E T A R I A 

Tema i . * 
Administración local. Sus relacio

nes con la general. Rntidndes lo**' 
les. Su diversa manifestación y orga
nización. Preceptos constitucionales-
L a región. Legislación española. '<*' 



tatuto de Cataluña y sus disposicio
nes complementarias. 

Tema 2.0 

Régimen de las Provincias Vascon
gadas y Navarra. Disposiciones apli
cables. 

Tema 3.0 " 

Administración provincial. Régi
men orgánico provincial. Gobernado
res civiles. Su nombramiento y atri
buciones. Recursos contra sus acuer
dos. Responsabilidad de los Goberna
dores. Auxiliares del Gobernador. 

Tema 4.0 

Provincia. Antecedentes históricos. 
L a provincia' en la Constitución v i 
gente. Territorio de las provincias y 
su división. 

•.1.. ;fV>:í / Oii»\'»kí.J aot 
Tema 5-° 

Organización de las Diputaciones 
y Comisiones Gestoras. Constitución 
de unas y otras. Sus atribuciones res
pectivas en cada uno de los ramos 
que les están encomendados. 

Tema 6.° 

Diputados provinciales. Quiénes 
pueden serlo. Elección de los mismos. 
Reclamaciones y recursos. Constitu
ción de las Diputaciones provincia
les. Legislación española. 

Terna 7/ 

Modo de funcionar las Diputacio
nes provinciales. Sesiones. Comisio
nes. Ponencias. L a Presidencia de la 
Diputación. 

Tema 8.° 

Acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales. Suspensión y recursos con
tra los mismos. Responsabilidad de 
¡as autoridades y organismos provin
ciales. 

Tema 9.* 

Exposición de las 'unciones, debe
res y atribuciones de los secretarios 
de las Diputaciones y Cabildos. In
terventores de fondos. Depositarios y 
personal facultativo. 

Tema 10 

De los funcionarios administrati
vos de las Diputaciones provinciales 
y Cabildos. Cargos comunes y espe
ciales. Disposiciones y régimen apli
cable. 

Tema 11 

Mancomunidades provinciales Pro
yectos de las mismas. Estudio espe
cial de la Mancomunidad para la 
construcción de caminos vecinales. 
Mancomunidades para fines sanita
rios. 

Tema 12 

Régimen de carta intermunicipal. 
Cabildos insulares de Canarias. Ré
gimen administrativo de los territo
rios de soberanía de áfrica. Legisla
ción aplicable. 

Tema 13 

Diputación Provincia! de Madrid. 
Su régimen interior. Gomisiones. De
legaciones. Secretaria. Intervención 
y Depositaría. Estudio especia! regla
mentario de estas dependencias. 

Tema 14 

Diputación Provincial de Madrid 
(continuación). Servicios administra
tivos atendidos por aquélla. Estudio 
especial reglamentario de la Benefi
cencia. 

Tema r5 

Diputación Provincial de Madrid 
(continuación). Servicios de Vías y 
obras provinciales, Agronómico y Fo
restal. Su estudio reglamentario. 

Tema 16 

Derecho municipal. E l Municipio 
en España. Autonomía municipal. 
Principales proyectos de organización 
municipal española. Orientación ge
neral de los mismos. 

Tema 17 

Mancomunidades munici p a l é s. 
Agrupaciones forzosas de Munic i 
pios. Su objeto y modo de constituir
las. Estudio doctrinal de las mismas. 

Tema 18 

Términos municipales Tramitación 
y resolución de los expedientes de 
agregación, segregación y fusión de 
Municipios. Capitalidad y deslinde de 
términos municipales. 

Tema 19 

De la población. Clasificación de 
Jos habitantes de un término munici
pal . Examen de cada una de las ca
tegorías de dicha clasificación. Los 
extranjeros con relación al Ayunta
miento. Padrón municipal. Quiénes 
deben ser inscriptos en él. Confec
ción y rectificación. 

Tema 20 

Organismos municipales. Concejo 
abierto. Gobierno por Comisión y por 
Gerente. Estudio de estas formas de 
Gobierno municipal. 

Tema 21 

Concejales. Quiénes pueden serlo. 
Elecciones. Incompatibilidades. Inca
pacidades, excusas, pérdida del cargo 
de Concejal. Naturaleza de los cargos 
concejiles. Constitución de los A y u n 
tamientos. Funcionamiento. 

Tema 22 

Autoridades municipales. Su elec
ción. Destitución y sustitución. A t r i 
buciones que a cada una están enco
mendadas. 

Tema 23 

Competencia municipal. Servicios 
que le están atribuidos. Municipal i 
zación de servicios públicos. Conte
nido, causas y naturaleza. Ventajas 
e inconvenientes. Regulación jurídi
ca. Derecho español. 

Tema 24 

Régimen jurídicp municipal. Pro
cedimiento municipal. Recurso con
tra los acuerdos municipales. Con
tratación municipal. Responsabilida
des. Régimen de tutela. 

Tema 25 

Funcionarios municipales. Estudio 
de los mismos y atribuciones que les 
están encomendadas. 

I N T E R V E N C I O N 

Tema i.° 

Teneduría de libros. Principales 
sistemas. Partida doble. Disposicio
nes legales referentes a libros de Con
tabilidad. 

Tema 2." 

Inventarios y balances. Sus clases. 
Diario y Mayor. Otros libros obliga
torios y principales. 

Tema 3/ 

Apertura de libros y desarrollo de 

operaciones. Errores y subsanaciones 
en libros de Contabilidad. 

Tema 4.0 

Análisis de cuentas. Cuenta de ca
pital. Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias. 

Tema 5.0 

Cuentas especulativas y adminis
trativas. Cuentas corrientes con inte
rés recíproco y no recíproco. Método 
directo. 

Tema 6.° 
t • .Á-

Cuentas corrientes con interés. Mé
todo indirecto y hamburgués. 

Tema 7.° 

Liquidación, cierre y reapertura de 
libros. Liquidación de cuentas de mo
neda extranjera. 

Tema 8.° 

Fondos públicos. Valor nominal, 
efectivo, cambio y renta líquida. 

Tema 9.* 

Documento de cambio. Cambio na
cional y extranjero. 

Tema 10 

Empréstitos. Sus clases. Anualida-
res, amortizaciones e imposiciones. 

Tema 11 

Cuenta provincial de Propiedades y 
Cargas. Cuenta de Caudal. Cuenta de 
Valores independientes de Presupues
tos provinciales. 

Tema 12 

Recursos y rentas de la Provincia. 
Exacciones provinciales. Derechos y 
tasas. 

Tema 13 

Crédito provincial. Recursos espe
ciales de las Diputaciones. Sus for
mas de realización. Reclamaciones. 

Tema 14 

De los medios económicos de las 
Diputaciones. Nociones relativas a 
las recaudaciones, distribución, de
fraudación y prescripción. Ingresos 
provinciales. Penalidad. 

Tema 15 

Recursos cedidos por el Estado a 
las Diputaciones provinciales. Cesio
nes de recursos municipales. 

Tema 16 

Liquidaciones de presupuestos or
dinarios y extraordinarios. Los pre
ceptos relativos a la rendición de la 
cuenta general de presupuestos. 

Tema 17 
Reclamaciones contra los presu

puestos provinciales. Su tramitación 
y resolución. 

Tema 18 

Disposiciones de catácter económi
co contenidas en los reglamentos v i 
gentes de Sanidad y Vías y obras 
provinciales. Régimen económico pa
ra la construcción de caminos veci
nales. 

Tema 19 

Impuesto de utilidades en su rela
ción con Diputaciones y Ayunta
mientos. Impuesto sobre pagos. 

Tema 20 
Idea general, origen y fundamento 

de la aportación forzosa municipal. 
Régimen de compensación de ésta 

mediante las Delegaciones de H a 
cienda. 

Tema 21 

Breve idea de la Legislación vigen
te de los impuestos de Timbre y De
rechos reales. Régimen de patticipa-
c i ó n de las Diputaciones en dichos 
impuestos. Organización y funciones 
del Comité y de la Caja Central de 
Fondos provinciales. 

Tema 22 

Arbitrios sobre solares sin edificar 
y sobre traviesas en los frontones. 
Participación de las Diputaciones en 
dichos arbitrios. 

Tema 23 

Prescripción de débitos y créditos 
de las Corporaciones locales. Distri
buciones de fondos. Ordenación de 
pagos. 

Tema 24 

Libramientos y cargaremes. A r 
queos. Devoluciones y reintegros. Su
plementos y habilitaciones de cré
dito. 

Tema 25 

Concepto de las resultas de los pre
supuestos provinciales y su incorpo
ración a los presupuestos ordinarios. 
Disposiciones de la ley de Adminis
tración y Contabilidad aplicables a 
Diputaciones y Ayuntamientos. 

Tema 26 

Procedimiento de apremio para la 
recaudación de los diferentes recursos 
provinciales. 

Tema 27 

Secciones de Administración local. 
Su organización y funciones. 

Tema 28 

Hacienda municipal. Principios en 
que se inspira y breve examen de la 
Legislación vigente. 
— «««»»» 
Junta de plaza y Guarnición de 

Madrid 

A N U N C I O 
El día 16 de agosto, a las once ho

ras y en el local del Regimiento de 
Zapadores-Minadores (Cuartel de la 
Montaña), se reunirá esta Tunta para 
la compra directa y libre de los ar
tículos correspondientes a la adqui
sición mensual. 

Los pliegos de condiciones, cali
dades y características, así como las 
muestras de los artículos que per
mitan asegurarse del mínimum de 
calidad y rendimiento, estarán ex-

fmestos en la Secretaría (Parque de 
ntendencia de Madrid), todos los 

días laborables, de diez a trece, para 
ue puedan examinarse por los que 
eseen tomar parte en la licita

ción. 
Las proposiciones podrán entre

garse en la Secretaría de la Junta, 
desde la fecha del anuncio, todos los 
días hábiles, durante aquellas horas, 
hasta el anterior a la reunión y 
desde las nueve a las diez horas del 
día de la celebración del acto. 

Las cantidades a adquirir asi 
como los puntos de suministros son 
los que figuran en las tablillas de 
anuncios en la«? que también se ex
hibe el modelo de proposición es
crita. 

Madrid, 23 de julio de 1934. — 
D. O. de S. S.: hl Secretario (fir
mado). 

(O.—522) 
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Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En diligencias seguidas en este 
Juzgado a virtud de un exhorto del 

de igual clase número 11, de esta 
Capital, dimanante de un juicio eje
cutivo promovido por don Adolfo 
Moran de Laredo, después sus 
herederos, contra don Cayetano 
Marconell y Pesquera, en los que 
se decretó la cancelación de una 
anotación de mejora de embargo 
por cantidad de veinte mil pesetas, 
causada en autos seguidos en el an
tiguo Juzgado del Congreso de esta 
Capital, a instancia de don José Ve-
lasco y Palacios, como marido y le
gal representante de doña María de 
la Piedad Arana e Iturribaría, con
tra don Cayetano Marconell y Pes
quera, sobre pago dé setenta mfl 
pesetas de principal, intereses y cos
ías y cuya mejora de embargo se 
decretó sobre la casa calle del Ro
sario, número trece, de esta Capi
tal, se ha dictado el auto que con
tiene la siguiente parte dispositiva: 

Auto 

Su señoría por ante mí, el Secre
tario dijo: Se decreta la cancelación 
de la anotación de mejora de em
bargo decretada en autos seguidos 
en el suprimido Juzgado del Con-

]freso, Secretaría de don Bonifacio 
uarez, a instancia de don José Ve-
asco y Palacios, como marido y 

legal representante de doña María 
de la Piedad Arana e Iturribaría, 
contra don Cayetano Marconell y 
Pesquera, sobre pago de setenta mil 
pesetas de principal, intereses y 
costas, sobre la finca que se descri
be en el exhorto, de la calle del Ro
sario, número trece, de esta Capi
tal, y cuya anotación se llevó a efec
to a virtud de mandamiento por du
plicado expedido por dicho Juzgado 
y Secretaría en doce de junio de 
mil novecientos siete bajo la le
tra B, folio ciento sesenta y tres del 
tomo setecientos ochenta y uno, 
finca número cuatrocientos noventa 
y cuatro duplicado; y con el fin de 
que tenga efecto líbrese mandamien
to por duplicado al Registro de la 
Propiedad de Occidente, y notifí-
quese esta resolución a los efectos 
del párrafo segundo del artículo 
ochenta y dos de la ley Hipotecaria 
en la forma prevenida en la Ley. 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía del distrito del 

Hospital 

Se anuncia al público que el día 
11 de agosto próximo, a las once de 
la mañana, tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Tenencia de Alcal
día (calle de la Cabeza, número 13 
moderno, principal), la subasta de 
emplazamiento de puestos en la vía 
pública para la verbena de la Nati
vidad de Nuestra Señora. 

El pliego de condiciones para to
mar parte en dicha subasta se en
cuentra en esta Secretaría a dispo
sición del público, todos los días la
borables, de diez a una, como asi
mismo el número de lotes, con arre
glo al plano levantado al efecto. 

Madrid, 20 de julio de 1.934.—El 
Secretario (firmado). 

(O.—526) 

Así lo proveyó y firma el señor 
don Felipe de Arín Dorronsoro, 
Juez de primera instancia número 
once, en Madrid, a doce de junio 
de mil novecientos y treinta y cua
tro, doy fe.—Felipe de Arín.—Ante 
mí, Lu*is Moliner. 

Y con el fin de notificar el auto 
inserto a don José Velasco y Pala
cios, como marido y legal represen
tante de doña María de la Piedad 
Arana e Iturribaría o a sus causa-
habientes o representantes legíti 
mos, cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, se expide el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, en Madrid, 
a doce de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.* B.' 
Ei Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.819) 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el juzgado de pri
mera instancia número uno (Deca
no), de esta capital, en el expedien
te seguido para hacer efectiva por 
la Vía'de apremio la cantidad de mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas, 
importe de la condena impuesta a 
don Antonio Sánchez por el Jurado 
Mixto de Hostelería, de Madrid, en 
la reclamación formulada por el 
obrero Pablo Almazán Hernández, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles em
bargados al señor Sánchez y que se 
hallan en poder de don Isidro Suá-
rez Rodríguez, domiciliado en la 
calle de Goiri, número once, y su 
relación en el expediente. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día cuatro de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Qué los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de tres mil se
senta y dos pesetas cincuenta cén
timos, en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos treinta 3 cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

V i c e n t e R o m e r o 
José González Llana 
(Núm. 1.942) (D.-430) 

JUZGADO NUMERO 1 
• — * 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De- ¡ 
cano de esta Capital, en el expedien
te seguido para hacer efectiva por ! 
la vía de apremio la cantidad de 
cinco mil quinientas cuarenta y cua
tro pesetas con ochenta y un cénti
mos, importe de la condena impues
ta a doña Angela Basabé, viuda de 
Gaisse, por el Jurado Mixto de Ar
tes Gráficas de Madrid, en la recla
mación formulada por el obrero 
Quitcrio Fuertes, y otros, se anun

cia por el presente la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de 
diferentes bienes muebles y objetos 
de papelería, embargados a la deu
dora, que se hallan en poder de don 
Nicasio Sancho Duran, domiciliado 
en la calle de Abascal, número quin
ce, y su relación en el expediente, 
por el tipo de seis mil cuatrocientas 
cuarenta y seis pesetas con seis cén
timos, setenta y cinco por ciento de 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado luzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día cuatro de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana; y se previene a los licita
dores: 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no. cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
José González Llana 
' (Núm. 1.940) (D.—429) 

JUZGADO NUMERO 3 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N E O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capital, admitiendo la demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovida a nombre de don Angel 
Villar Lora, contra otro* y don Jesús 
Requena Ortiz, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, en recla
mación de nueve mil ciento ochenta 
y seis pesetas setenta y cinco cénti
mos, se ha acordado emplazar al de
mandado don Jesús Requena Ortiz, 
para que en término de nueve días, 
comparezca en el juicio, en cuyo ca
so le serán entregadas las copias 
simples de la demanda y documen
tos que obran reservados en Secre
taría. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado don Jesús Requena 
Ortiz, á los fines y por el término 
que se indica, y apercibiéndole que, 
dé no comparecer, se dará por con
testada la demanda respecto de él y 
següli-á el juicio en su rebeldía, ex
pido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y Gaceta de Afadrid, a veinti
trés de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

El Secretario, 
- Pedro Pérez Alonso 

(A.-1.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de primera instan
cia número diez de Madrid, Secreta
ría de don Cándido García Caama-
ño, se han seguido los autos decla
rativos de mayor cuantía promovidos 
por don Manuel Torres Comas, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Cordón, contra la Banca Ló
pez Quesada y don Santiago Alberdi 
Aguirrebazal, sobre neinvindicación 
de veinticinco acciones de 'a Compa
ñía Hispano Americana de E-.ecttrici-
dad, en los que se ha dictado con 
fecha treinta de junio último la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos 
treinta y cuatro, et señor 
don Mariano Lujan y V¡-
cén, Juez de primera ins
tancia número diez de ia 
misma; habiendo visto los 
presentes autos declarati
vos de mayor cuantía, pro
movidos por don Manuel 
Torres y Comas, mayor de 
edad, casado, comerciante 
y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador 
don Manuel Cordón de 
Roa y defendido por el Le
trado don Manuel Ossorio, 
contra la Sociedad L a Ban
ca López Quesada, repre
sentada por el Procurador 
don Gonzalo Valcárcel y 
defendida por el Letrado 
señor Campos, y don San
tiago Alberdi , cuyo señor 
no ha comparecido en au
tos, habiendo sido declara
do en rebeldía, versando 
el pleito sobre reclamación 
de determinadas acciones, 

Fallo 

Estimando la demanda formulada 
por don Manuel Torres y 
Comas contra la Banca 
López Quesada y don San
tiago Alberdi , debo decla
rara y declaro : 

Que las veinticinco accio
nes de la C o m p a r í H i s p a 
no Americana de Electrici
dad, serie C , números ca
torce mil ciento ochenta y 
cinco, cincuenta y ocho 
mil cincuenta y cuatro, tre
ce mil quinientos setenta.y 
cinco, treinta y ocho mil 
trescientos setenta y nue
ve, cuarenta y nueve mil 
novecientos treinta y tres, 
cuarenta y nueve mil no
vecientos treinta y cuatro, 
dos mil quinientos cincuen
ta y seis, ocho mil doscien
tos sesenta y uno, once .mil 
quinientos cincuenta y cin
co, catorce mil seiscientos 
cuarenta y cuatro, veinti
cuatro mil doscientos nue
ve, treinta y seis mil seis
cientos ochenta y uno, 

w 7 

treinta y seis mil seiscien
tos ochenta y dos, treinta y 
seis mil seiscientos ochenta 
y tres y treinta y seis mil 
seiscientos ochenta y cua
tro, y serie A , números 
diecinueve mil doscientos 
sesenta y seis, diecinueve 
mil cuatrocientos ochenta y 
ocho, diecinueve mil ocho
cientos treinta y uno, vein
tidós mil ciento noventa y 
nueve, veintitrés mil nove
cientos veinticinco, veinti
cuatro mil doscientos vein
tisiete, veinticuatro mil 
doscientos veintiocho, vein
ticuatro m i ' doscientos 
veintinueve, treinta y, dos 
mil ciento cuarenta y trein
ta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y uno, toda con 
cupón número diecisiete ;* 
siguientes, son propieda 
del demandante don Mi 
nuel Torres Comas. 

Que si la retención judi
cial de esas acciones se hu
biese alzado o, en otro ca
so, tan pronto como se le
vante, la Banca López G>'e-
8ada está obl icula a do-



S 

volver las mismas a su pro
pietario, el expresado don 
Manuel Torres, sin hacer 
expresa imposición de cos
tas a ninguna de las par
tes. 

Así por esta mi senten
cia, la que por la rebeldía 
del demandado, don San
tiago Alberdi, se le notifi
cará en la forma prevenida 
por la ley, definitivamente 
juzgando, ta pronuncio, 
miando y tirmo.—Mariano 
Lujan. 

Publicada el mismo día 
de su fecha.—El Secreta
rio. P . S. , Carlos Isac. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al don Santiago 
Alberdi, cuyo actual domicilio se des
conoce, pongo la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a tres de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Lujan 

( A . - 1.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar , en los autos que se 
tiamitan por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Bar
tolomé Sánchez Castañedo, contra la 
Sociedad Anónima Empresas Comer
ciales, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la siguien
te participación de f inca ; 
Mitad proindi viso correspondiente a 

Empresas Comerciales, de 
una parcela de terreno, si
tuada en término de M a 
drid, al sitio de las Peñue-
las, no constando ni pu
diendo precisar sus núme
ros antiguo ni moderno ni 
de manzana. Tiene su fa
chada, al Sur, a la calle del 
Labrador, en línea de vein
tinueve metros y cuarenta 
centímetros. L inda por Es
te, o derecha entrando, te
rreno de don José María 
Boto, hoy de los señores 
Pérez Zafra y Rabado en 
línea de sesenta y siete me
tros y veintiún centímetros ; 
por el Norte, o espalda, con 
parcela segregada de esta 
finca y vendida a la Com
pañía Ferrocarriles del Nor
te, en línea de treinta y tres 
metros y setenta y dos cen
tímetros, y por el Oeste, o 
izquierda, con parcela A de 
don Rafael Rey, hoy paseo 
de la Esperanza, en otra 
línea de ochenta metros y 
cuarenta centímetros. Las 
indicadas cuatro líneas com
prenden u n a superficie 
aproximada de dos mil dos
cientos seis metros y cua
renta y seis decímetros cua
drados, equivalentes a vein
tisiete cuatrocientos veinte 
pies y veinte décimos. De 
esta superficie ha segrega
do una parcela de doscien
tos setenta y ocho metros y 
setenta y cinco decímetros 
cuadrados, y por consi

guiente la extensión super
ficial que actualmente tiene 
la finca es la de mil nove
cientos veintisiete metros y 
setenta y un decímetros cua
drados. Dentro de la finca 
descrita existe un aparta
dero, con varias vías y to
dos sus servicios, platafor
ma giratoria y báscula y 
pabellones para oficinas, 
guardas, etc. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de 
agosto próximo, a las once de la ma-
ñr.na, previniéndose a los licitadores: 

Que dicha participación de finca 
sale a subasta por el precio de treinta 
y tres mil setecientas cincuenta pese
tas, o sea el setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió para la anterior. 

Que habrán de consignar previa
mente en efectivo el diez por ciento 
de la indicada suma. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado precio. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del refren
dante, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción aportada. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
e¡ rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
julio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—1.81S) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez municipal número ocho en 
funciones de primera instancia de 
esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar-
tcíulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Blanca Lasso 
de la Vega y Quintanilla, contra doña 
Carmen Jerez Sevillano, casada con 
don Filiberto Sánchez y Sánchez, pa
ra la efectividad de un crédito de se
senta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, de la siguiente 

Finca 
U n a dehesa denominada «(Rubiales», 

sita en término jurisdiccio
nal de Fuentes de Ropel, 
partido judicial de Bena
vente, provincia de Zamo
ra, compuerta de monte y 
de vega, cuya cabida es de 
mil cuatrocientas ochenta y 
seis fanegas y cinco celemi
nes de tierra, o sean nove
cientas cincuenta y siete 
hectáreas cuarenta áreas y 
diez centiáreas, siendo las 
que constituyen el monte 
mil sesenta y nueve fane
ga y once celemines, con 
diecinueve mil quinientas 
encinas y las de vega las 
cuatrocientas seis fanegas 
y seis celemines restantes, 

que sirven para pastos; 
existe dentro de dicha de
hesa y junto a la vega una 
ermita dedicada a San 
Juan, edificada sobre un 
área de mil doscientos pies 
y próximo a un caserío de 
planta baja y alta para ha
bitación del guarda y del 
arrendatario, que ocupa 
una circunferencia de die
ciséis mil pies, con inclu
sión de un patio de cinco 
mil en el interior del mis
mo, y además un corral, 
que equivale a doce áreas 
cuarenta y una centiáreas y 
cincuenta y cuatro decíme
tros cuadrados, o dos mil 
doscientos cuarenta y un 
metros cuadrados con cin
cuenta y cuatro decímetros. 

Linda toda la dehesa: 
por Oriente, con dehesa de 
Escorvial ; por Mediodía, 
con tierras de vecinos de 
Fuentes'y Ropel y con la 
Raya de Morales ; per Po
niente, con Sotillo de San 
Cristóbal y río de Goünai, 
y por el Norte, con la Raya 
de Santa Colomba, dehesa 
de Valdelapuerta. 

Para la celebración de la indicada 
subasta en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la .calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día doce de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
L a finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero, de
berán los Ucitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de ¿«.recientas 
cincuenta mil pesetas, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera 
Que si la postura Éuese inferior al 

tipo de la segunda subasta se cumpli
rá lo dispuesto en la regla duodéci
ma del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el B< I . E T I N 

O F I C I A L de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a veintitrés 
de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(Firmado) 
(A.—1.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de 'Sta capital, 
en autos ejecutivos seguidos a instan

cia de doña Petra Carrascal López, 
contra don Antonio Andrés Gómez, 
vecino de Villarín, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, en pública 
subasta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día veintitrés de agosto pró
ximo, a las once, las siguientes 

Fincas 

E n término municipal de Villarín de 
Tajo 

Una casa sita en los cascos de dicha 
villa, señailada con el nú
mero veinticuatro de la ca
lle de Reguero, cuya medi
da superficial no puede de
terminarse ; linda a la de
recha con la calle del Pra
do ; izquierda, con casa de 
Angela Herrera y Marceli
no Carnero, y espalda, con 
otra de la Unión Agrícola 
de dicha villa v la de here
deros de Pablo Alonso. 

Tasada en la suma de 
veintidós mil pesetas. 

Una huerta al pago de S^n Hábiles, 
de ochenta árers aproxima
damente, con un pozo arte
siano, casa para el hortela
no ; tasada en doce mil pe
setas. 

L a tierra al camino de la Aceña, de 
cuatro fanegas, lasada 
en mil quinientas pesetas. 

L a pradera del Camino de las Viñas, 
a donde llaman las A l a 
medas. Tasada en mil pe
setas. 

L a pradera del pago de la Reguera, 
de unas cinco fanegas. T a 
sada en mil quinientas pe
setas. 

L a tierra de Hollares Menudos, de 
siete fanegas. Tasada en 
dos mil quinientas pe
setas. 

L a de la Senda de los Panaderos a 
los Caminí ios, de cuatro 
fanegas. Tasada en mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

L a de .Valdefé, de doce fanegas. T a 
sada en tres mil quinientas 
pesetas. 

L a de Doña Rosa, de cuatro fane
gas. Tasada <_n mil qui
nientas pesetas. 

L a del Toso de la Reina, de dos fa
negas. Tasada en seiscien
tas cincuenta pesetas. 

L a del camino de L a Aceña, de cua
tro fanegas, tasada en mil 
quinientas pesetas. 

L a de Tratornadero a la Senda de 
Felipas. Tasada en mil qui
nientas pesetas. 

L a de la Laguna a la Senda de las 
Majadas, de siete fanegas, 
tasada en dos mil quinien
tas pesetas. 

L a del camino de Manganeses, con 
su palomar, tasada en mil 
quinientas pesetas. 

L a tierra de la Presa, de doce fanegas 
y sita en término munici
pal de Villalba de la L a m -
preana. Tasada e i cuatro 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la suma total de las relacio
nadas fincas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada tasación, y 

Que salen a pública subasta sin su 
plir previamente la falta de títulos, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito 



del actor, si las hubiere, c< ntinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número veinte, de esta capital, y 
mi Secretaría, se sigue el expediente 
promovido por el Procurador don 
Luis de Pablo, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Félix Aguado Moreno, sobre requerí-
miento, en cuyo expediente se ha dic
tado la providencia que en su parte 
necesaria dice as í : 

Providencia 
Juez señor Rodríguez Solano—Juz

gado de primera instancia 
número veinte. — Madrid, 
once de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro... 
Proveyendo a lo principal 
del anterior escrito, de con
formidad con lo que se so
licita y lo dispuesto en los 
artículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la ley de 
dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, 
por que se rige dicho Ban
co, requiérase a don Félix 
'Aguado Moreno para que, 
en el plazo de dos días sa
tisfaga el Banco Hipoteca
rio de España los semes
tres que le adeuda vencidos 
en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, 
por razón del préstamo que 
le hiciera, importantes cada 
uno de tales semestres la 
cantidad de tres mil sesenta 
y seis pesetas con noventa 

* y dos céntimos con más 
los intereses de demora, cos
tas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo se proce
derá a lo prevenido en di
chos preceptos legales, o 
sea al secuei.ro y la pose
sión interina de la finca hi 
potecada, lo que se llevará 

: v a efecto a los quince días de 
presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se pro
cederá igualmente a la ven
ta de tales bio.ics, conforme 
a aquellos preceptos. L o 
mandó y firma su señoría ; 
doy fe, Ismael Rodríguez 
Solano.—Ante mí, Licen
ciado Rafael L . de Pando. 

Y para que sirva de requerimiento 
en legal forma a don Félix Aguado 
Moreno, mediante a sei desconocido 
e ignorado su actual domicilio o pa-
ladero, se expide la presente, que se 
f i ;ará en los sitios pyol.eo* de cos
tumbre de este Juzgado y en el de pri 
mera instancia de Geiafc, y Í C publi
cará en el B O L E T Í ' N O P / U A » . 'de esta 
provincia en Madrid, a dieciséis de 
julio de mil novecientos treinta y rua
r e 

E l Secretario, 
(Firmado) 
O —1.820) 

JUZGADO NUMERO 12 

E D I C T O 

En el Juzgado de primera instan
cia número 12, de esta capital, Se
cretaría de don Germán González 
Campo, pende el juicio universal de 
testamentaría del excelentísimo se
ñor don Luis Gutiérrez de la Higue
ra, promovido por su esposa doña 
lJaula Expósito Rosillo, en cuyo ex
pediente se tuvo por promovido di
cho juicio, habiéndose acordado la 
celebración de la junta que deter
mina el artículo 1.068 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, a fin de que 
los herederos y legatarios del cau
sante se pongan de acuerdo sobre 
la administración del caudal, su cus
todia y conservación, habiéndose 
señalado para tal acto el día 9 de 
agosto próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso primero 
de la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, previniéndose a 
los interesados que no concurran 
que les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, siguiéndose 
el juicio en su rebeldía. 

Y para conocimiento de las per
sonas que se consideren herederos 
y legatarios del causante, y, entre 
ellos, a la Conferencia de San Vi
cente de Paúl, de la ciudad de San
tander; a doña María Roiz Roiz y 
doña Manuela Vallejo Peña, doña 
Josefina Alonso Solórzano, al Con
vento o Comunidad de las Siervas, 
de Santander; a las Hermanitas de 
los Pobres, de Santander; a las Ma
rías de los Sagrarios, de dicha ciu
dad, se expide el presente, que, 
además de fijarse en el sitio público 
de costumbre de dicho Juzgado, se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid, 23 de julio de 1934.—El 
Secretario, P. S., Emilio Esteban. 

(Núm. 1.944) (C—347) 

JUZGADO NUMERO 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número cator
ce de esta Capital, en los autos eje
cutivos seguidos a nombre de don 
Hipólito Antonio Saurer, con don 
José Vázquez Vera, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta, por primera vez, término de ocho 
días, por lo menos, y precio de quin
ce mil pesetas, los bienes embarga
dos al deudor, que son los siguien
tes: 

Una instalación en buen orden de 
marcha para moler algarroba y se
paración de la pipa, compuesta de 
un triturador J. M. Cárter «Eugi-
ners Bustablo. 

Una cribadora mecánica J. Ha-
rrín, adosada al mismo. 

Un transportador para elevar el 
producto de dos cintas y un separa
dor de pipas, marca tjohn Weider 
Reading», patente número 288926. 

Un molino triturador, tipo «Per-
plex», número 2. Todo ello accio
nado por un motor eléctrico de 
20 H. P., número 996729, marca 
tA. E. G.>, de corriente continua 
a 220 voltios, los dos motores con 
sus resistencias, interruptores etc. 
Dicha instalación está completa con 
sus transmisiones, poleas, correas, 
etc., en buenas condiciones de fun
cionamiento. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día once 
de agosto próximo, a las once, 

anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar, previamente, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo hacer
las a calidad de ceder el remate a 
un tercero;y 

Que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

El Juez interino, 
(Firmado) 

(A.—1.821) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares y su partido, en autos segui
dos por don José FjoriJo García, don 
José Martínez Florido y don M a x i 
miliano Burgell K r a l , se sacan a la 
venta, en pública subasta, en un solo 
acto y en tres lotes por separado de 
las fincas y automóvil siguientes, pro
piedad de la causante, doña Clotilde 
Florido García: 

Primer lote 
U n solar radicante en termino de C a 

nillas, en t i barrio de la 
Concepción o Pueblo Nue
vo, de mil setecientos cua
renta y seis metros y trein
ta y nueve decímetros cua
drados, equivalentes a vein
tidós mil cuatrocientos no
venta y tres pies con cin
cuenta décimas de otro. 

Sale a subasta en la can
tidad de treinta mil pe
setas. 

Segundo lote 
U n hotel situado en término de C a -

nillejas, en la Ciudad L i 
neal y denominado hotel 
«Florida», sito en la calle 
de Arturo Soria, número 
cuatrocientos roventa y 
uno, que ocupa una super
ficie de mil doscientos me
tros cuadrados, equivalen
tes a quince mil cuatrocien
tos cincuenta y seis pies 
cuadrados, y al que están 
agregados alemas dos par
celas de terreno de mil dos
cientos metros cuadrados, 
equivalentes a quince mil 
cuatrocientos cincuenta y 
seis pies cuadrados y ocho
cientos treinta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a 
diez mil setecientos dieci
séis pies cuadrados. 

Salen a subasta en la 
cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas. 

Tercer lote 
U n automóvil, marca <Packard», nú

mero treinta y dos mil 
ochenta y siete, de la ma
trícula de Madrid . 

Sale a subasta en la can
tidad de dieciséis mil ocho
cientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do de primera instancia de Alcalá de 
Henares, sito en la calle de José Ca
nalejas, número uno, se ha seña'ado 

el día tres de agosto próximo, a las 
doce ue su mañana, haciéndose cons
tar : 

Que el día señalado se procederá 
separadamente al renate de dichos 
bienes por ed orden expuesto ante
riormente, y por consiguiente, los l i 
citadores harán sus pujas u ofertas 
con independencia dt cada lote. 

Que el solar adicante en Canillas 
y su barrio de la Concepción o Pue
blo Nuevo no tiene carga ni grava
men alguno, y el hotel «Florida» y 
las dos parcelas de terreno agregadas 
al mismo se hallan afectos a las con
diciones y limitaciones impuestas por 
la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, de quien proceden los terrenos, 
a los adquirentes de los mismos. 

Tales condiciones y limitaciones 
deberán ser, aceptadas por los licita
dores, no pesando ninguna otra car
ga o gravamen distinto i de los expre
sados sobre dichos inmuebles. 

Que los gastos que se originen por 
la publicación de los edictos anun
ciando la subasta se pagarán por ter
ceras partes por los adjudicatarios, 
correspondiente a cada una de ellas 
por separado, a cada uno de los tres 
lotes antes indicados, siendo de cuen
ta de los respectivos adjudicatarios los 
impuestos que motive la venta. 

Será condición ind'^pensable para 
tomar parte en la subasta que los l i 
citadores depositen sobre la mesa del 
Juzgado, en el acto de la misma o en 
la Caja general de Depósitos, con 
anterioridad, acreditándolo en el re
ferido acto por medie del oportuno 
resguardo, las sumas siguientes : 

A . Tres mil pesetas para tomar 
parte en la subasta de! solar radican
te en ei barrio de la Concepción o 
Pueblo Nuevo, de Canillas. 

B . Siete mi l quinientas pesetas 
para tomar parte en la subasta def 
hotel ((Florida» y las dos parcelas de 
terreno agregadas oJ mismo. 

C . Y mil seiscientas ochenta pe
setas para tomar part». en la subasta 
del automóvil «Packard)), cuyas indi
cadas cantidades se devolverán a los 
áicitadores inmediat miente después 
de finalizado el acto, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, o 
en su caso, como parte del premio 
del remate. 

Que si transcurriesen cinco días 
desde la fecha de la adjudicación de 
la finca o fincas de que se tratan y 
automóvil antes mencionado al mejor 
postor y éste no consignare en el 
Juzgado ia diferencia entre la canti
dad depositada para tomar parte en 
la subasta y el precio de adjudica
ción, perderá el referido depósito, 
que se aplicará al pago de deudas y 
gastos de la testam miaría de doña 
Clotilde Florido Gar;ía. 

Que los títulos de propiedad se 
pondrán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, a los que les intere
se tomar parte en la subasta, y 

Que las adjudicaciones de las fin
cas objeto de la subasta podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Alcalá de Henares, veintitrés de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E Secretario, 
Hilario Dago 

y.° B . ° 

E l señor Juez. 
Anselmo Herrero 

(A.—l*8l5) 

http://secuei.ro
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GETAFE 

E D I C T O 
Por el presente, hago saber : Que 

en los autos del juicio de abintestato 
de doña María Hernández Vázquez, 
promovidos por don Pedro Antonio 
Maroto Rubido, como representante 
legal de su esposa, doña A ngela Car
pintero Gómez, contra don Cándido 
y doña María Gómez, vecinos de 
Ciempozuelos, se ha acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez y con rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes embargados. 

Para cuyo acto se señala en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día seis 
de sepjtiembre próximo, a las once 
horas, y se hacen las advertencias si
guientes : 

Que para tomar p.irte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al erecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y ias pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad. 

Finca embargada 
Vivienda señalada con el número 

tres de 'a calle del Pintor, 
con superf'cie de noventa y 
siete metros cuadrados, que 
l i n d a : al frente, con la ca
lle del P i n t o r ; derecha, 
con finca d-* Doroteo Mar
tín ; izquierda, con otra de 
Juan Riquelme, y espalda, 
el Cerroque; consta de un 
piso, sita e:? el pueblo de 
Ciempozuelos. 

Valorada en dos mil pe
setas. 

Getafe, veinte de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
(Firmado) 

(U—432) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el juzgado de pri
ngara instancia número uno, Deca
no, de esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por ¡la 
vía de apremio la cantidad de ocho
cientas setenta y nueve losetas, im
porte de la condena impuesta a don 
Salvador Molinero y doña Leandra 
González, conjuntamente, por el Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción, Sección de Albañilería, en 
la reclamación formulada por los 
obreros José Soler Mico y Vicente 
Soler Fernández, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subas
ta, por tercera vez, sin sujeción a 
upo, de la siguiente finca embargada 
y pertenecientes a la doña Leandra 
González: 
Parcela número nueve de la manza 

na A de esta capital, a la 
derecha d? la carretera de 
'Aragón, hoy prolongación 
de la calle de A'calá, con 
fachada principal a la calle 
del Marqués de Mondéjar. 

Linda por su frente, en 

línea de veinte metros y cin
cuenta y cuatro centíme
tros, con dicha calle del 
Marqués de Mondéjar ; por 
Oriente o derecha entran
do, en línea de veintitrés 
metros y sesenta y siete 
centímetros, con las parce
las número dieciocho de 
la misma manzana, y por 
el Poniente o izquierda, en 
¡línea de veintitrés metros, 
con la enfilación de la calle 
establecida en el llamado 
Pasaje Moderno. 

Ocupa una superficie de 
seis mil ciento tres pies y 
noventa y seis decímetros 
de otro, equivalentes a cua
trocientos sesenta y tres 
metros y noventa decíme
tros cuadrados. 

Esta finca jes en el Re
gistro de la Propiedad del 
Mediodía la número ttes 
mil quinientos cincuenta y 
nueve. 

E l remate tendrá lugar en la Sala, 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticinco de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte tn el remate 
habrán de consignar previamente) 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de las veintisiete mil 
cuatrocientas sesenta y siete pesetas 
veintitrés céntimos, tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro del 
Mediodía están de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante, debiendo 
conformarse con ellos y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, catorce de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 1.943) (P—431) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el'día de hoy por 
t i Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador don 
Alfonso Soto Musiera, en nombre de 
don Gabriel Gallardo Gómez, hoy do
ña Amalia Iñíguez Juan, y don José, 
doña Genoveva y doña Isabel Ga
llardo Iñíguez, viuda e hijos y here
deros de dicho señor Gallardo, contra 
don Manuel Dapena Pellicer, sobre 
pago de cincuenta y cinco mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por primera 
vez, la siguiente 

Finca urbana 
Casa en construcción señalada con el 

número treinta y dos de la 
calle del Laurel, en esta ca
pital. Constara de cinco 
plantas: baja, principal, 
primero, secundo y terce
ro, distribuidas en seis v i 

viendas por planta, tenien
do tres patios de luces. M i 
de una superficie de tres
cientos dieciséis metros y 
ochenta y un decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mi ! ochenta pies y 
cincuenta y un decímetros 
cuadrados. Y l inda : por 
frente, al Este, con la cita
da calle de' Laurel, en lí
nea de trnce metros; por la 
derecha inírando, al Norte, 
con la casa número treinta 
de dicha cali-', propia tam
bién del señor Dapena, en 
línea de veinticuatro metros 
y treinta y siete centíme
tros; por el testero al Oes
te, con terreno d- 'don_Ra
fael Reig , en .ínea 'de Ir* re 
r-etros, y ; or !a izqti'cr'da, 
al Sur, con la casa número 
treinta y cuatro de la mis
ma calle, también de la pro
piedad del señor Dapena, 
en línea de veinticuatro me
tros y treinta y siete centí
metros. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta de agosto próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ochenta mil pesetas a! 
efecto fijado por las parles en la es
critura de préstamo base de este pro
cedimiento. 

N o admitiéndose posutras que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la licitación, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto una vez terminado 
el acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, y que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P. S., 

(Firmado.) 
'(Firmaíio.) 

'(A.—1.813) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 2 

E D I C T O 

En las diligencias que se sigue en 
este Juzgado municipal número dos, 
por daflos contra Sififoriano Robles 
Herrero, vecino de Amedo (Logro-
fio), se saca a la venta por primera 
vez, en pública subasta^ una camio
neta marca cG. M. C.,matrícula 
de Logroño, número 1.608, deposi
tada en poder del deudor y valorada 
pericialmente en cuatro mil quinien
tas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sita 
en Fuencarral, setenta y siete, se ha 
señalado el día veintiuno de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 

haciéndose saber a los licitadores: 
Que para tomar parte habrán de 

consignar previamente sobre la 
mesa del luzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos." 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinneia expido el 
presente en Madrid, a veintivno de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(D.-433) 

^ — o — 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
'de dicho Juez Q Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

SAN LORENZO DHL ESCORIAL 
Don Gonzalo Navarro de Palencia 

y Romero, Juez de primera ins
tancia e instrucción de San Loren-

, zo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al penado Manuel Mate 
Pancorbo, de treinta aflos de edad, 
casado, albafiil, hijo de Tomás y 
Victoriana, natural de Fresno de 
Cantespino, partido de Riaza, pro
vincia de Segovia y vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle de 
Teruel, número 51, y cuyo actual 
paradero del mismo se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de 
reducirle a prisión a cumplir la pena 
de dos meses y un día de arresto 
mayor, impuesta por la Sección 4 • 
de la Audiencia de Madrid, en sen
tencia de 29 de enero último, en su
mario instruido con el número 121 
de 1933, por infracción de la ley de 
Caza y requerirle al pago de la in
demnización en que también ha sido 
condenado. 

(Núm. 1.812) (B.—1.165) 
JUZGADO NMMERO 14 

Espinar Borreguero (Casimira), 
profesión sirvienta, de veintiocho 
aflos. domiciliada últimamente en 
la calle de Zurbano, 10, primero iz
quierda, como sirviente, procesada 
por robo , en causa número 284 de 
1934, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 14, Secretaría de don 
José Cruz García, para ser reducida 
a prisión decretada en dicha causa, 
en la Cárcel de esta Capital como 
presa comunicada. 

(B.-1.171) 
JUZGADO NUMERO 4 

Cabanillas Pérez (Fernando), de 
estado soltero, profesión empleado, 
de cuarenta y cinco aflos, procesado 



por estofa, en causa número 725 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del número 4, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado. 

(B.-1.167) 
JUZGADO NUMERO 5 

Ruiz Bruno (Antonio), de dieci
siete aftos de edad, natural de San
tander, hijo de Antonio y de María, 
soltero, domiciliado dltimamente en 
Madrid, calle de Hortaleza, 32, se
gundo, procesado por estafa en cau
sa número 193 de 1934, comparece
ré, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 5, de Madrid. 

(B.—1.173) 
JUZGADO NUMERO 5 

Olivares Pérez (Macario), de vein-
dós aftos, hijo de Francisco e Igna-
cia, natural de San Martín de la ve
ga (Madrid), comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 5, 
para ser reducido a prisión a fin de 
que cumpla la pena que se le impu
so en el sumario que contra el mis
mo se instruyó por hurto con el nú
mero 1.224 de 1931. 

(B.—1.162) 
JUZGADO NUMERO 8 

Alcaráz Torresano (Ramón), de 
veinticinco años, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y Aurora, soltero, 
ebanista, que vivió en la calle de 
Mira el Sol, número 11, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 8, 
Secretaría del señor Torres, al ob
jeto de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión contra él dictado 
por la Superioridad en el sumario 
que se le sigue por hurto con el nú
mero 663 de 1931. 

(B.—1.176) 
JUZGADO NUMERO 8 

Mascaros Comas (Isabel), de die
ciocho años, natural de Valencia, 
hija de Domingo y Rita, soltera, y 
que dijo vivir en la calle de la Luna, 
número 2, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, Secretaría del 
señor Torres, al objeto de notificar
la y llevar a efecto el auto de pri
sión contra ella dictado por la Su
perioridad en el sumario que se le 
sigue con el número 40 del corrien
te año. 

(B.-1.177) 
TUZGADO NUMERO 5 

Cornejo Paradinas (Florentino), 
de veintiún años, hijo de Simón y 
L-aspara, natural de Malpartida (Sa
lamanca), comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 5, Se
cretaría del señor Alvarez Castella
nos, a fin de cumplir la pena, que le 
ha sido impuesta en el sumario, que 
se instruyó contra el mismo, con el 
número 1.118 de 1931, por el delito 
de estafa. 

(B.-1.163) 
• o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos precedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciaiftiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy ¡por el señor Juez 
de instrucción de este Partido, en el 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 06-934, por le
siones de Antonio Cansin Lázaro, 
al ser atropellado por la motocicleta 
número 34696j conducida por José 

Íuncal Landeiro, ha acordado pu-
dicar el presente edicto llamando, 

por medio del mismo, a dicho José, 
que vivió últimamente en Madrid, 
calle de Bravo Murillo, número 148, 
para que en término de diez días, 
contados desde su inserción en di
chos periódicos, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de recibirle de
claración. 

(Núm. 1.807) (B.—1.169) 
a««)»>» 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general.-Establecimientos 

E D I C T O 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación recurso de alzada inter-
terpuesto por don Andrés Más Gon
zález, dueño del bar «Más», sito en 
la Corredera Baja, número 27, con
tra providencia de esta Dirección 
general, fecha 23 de junio último, 
por la que se le impuso la multa de 
óO pesetas, por infracción de las dis
posiciones vigentes sobre funciona
miento de maquinas automáticas en 
los locales públicos y desobediencia 
a las órdenes de este Centro direc
tivo. 

Lo que en cumpliento de lo esta
blecido en el artículo 26 del Regla-
ment» de Procedimiento Adminis
trativo de 22 de abril de 1890, se ha
ce público por medio de este B O L E 
T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 9 de julio de 1934.—El 
Director general, fosé Valdivia. 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación recurso de alzada inter
puesto por don Sotero Pérez Verde, 
dueño del bar cEl Cafetal», sito en 
la Corredera Baja, número 4, contra 
providencia de esta Dirección gene
ral, fecha 23 de junio último, por la 
que se le impuso la multa de 30 pe
setas, por infracción de las disposi
ciones vigentes sobre funcionamien
to de máquinas automáticas en los 
locales públicos y desobediencia a 
las órdenes de este Centro directivo. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento Adminis
trativo de 22 de abril de 1890, se ha
ce público por medio de este B O L E 
T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 9 de julio de 1934.—El 
Director general, José Valdivia. 

Con esta fecha se eleva al exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación recurso de alzada inter
puesto por don Luis Perea González, 
dueño del bar «Iruña», sito en la 
avenida de Eduardo Dato, número 
ocho, contra providencia de esta 
Dirección general, fecha 26 de ju
nio último, por la que se le impuso 
la multa de treinta pesetas, por in
fracción de las disposiciones vigen
tes sobre funcionamiento de máqui
nas automáticas, y desobediencia a 
las órdenes de esté Centro directivo. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Re
glamento de Procedimiento Admi
nistrativo de 22 de abril de 1890, 
se hace público por medio de este 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 9 de julio de 1934.—El 
Director general, José Valdivia. 

J E F A T U R A DE O B R A S PUBLI
CAS DE L A PROVINCIA DE 

M A D R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de reparación de explana
ción y firme con riego superficial de 
betún asfáltico de los kilómetros 21 y 
puntos kilométricos 23,500 al 26 de 
la carretera de Alcorcón a San Mar
tín de Valdeiglesías, provincia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitvamente dicho servcio 
al mejor postor, don Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, S . A . , vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 27.899 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 28.922,50 pe
setas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden ds la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
ptovincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
¿parezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 24 de julio de 1934.—El 
ingeniero Jefe, José Valleio. 

(O.-523) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y riego del firme con betún asfál
tico de los kilómetros 1 al 3 de la ca
rretera de estación de Cercedilla a 
Rascafría, tramo primero del trozo 
segundo, kilómetros 1 al 7 del trozo 
tercero de la misma carretera y con 
doble riego para los kilómetros 5 al 7 
de la de Torrelaguna a E l Escorial, 
Sección de Cerceda a empalmar con 
la de Vil lalba a Segovia, provincia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitivamente dicho servicio 
al mejor postor, Sociedad Española 
de Contratas, S. A . , vecina de M a 
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
p'azos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 60.943 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 78.303,32 pe
setas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
dt septiembre de 1023, inserta en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al día 4 de octubre .siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 24 de julio de 1934 — E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O—524) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 13 al 
ib de la carretera de Ajalvir a la de 
Torrelaguna a Guadalajara, por Da
ga nzo, provincia de Madrid, esta Je-
ír.tura ha resuelto adjudicar definiti-
vaente dicho servicio al mejor postor, 
don José Navarro Martínez, vecino 
de Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 

los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 40.580 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 48.511,14 pese
tas. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
«Gaceta de Madrid.» correspondiente 
al día 4 de octubre siguiente, se hace 
público en el B O L E T Í N O F U I A L de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 24 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

'(0.-5*5> 
• • «««»))» ^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

STA. MARIA D E L A A L A M E D A 
El día 17 de agosto próximo, y 

hora de las doce, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
498 pinos derribados por los vientos 
en el mor te El Pinar número 81 del 
Catálogo de la provincia de Avila, 
que cubican aproximadamente me
tros cúbicos 79,434, bajo el precio 
de tasación de 476,70 pesetas, y en 
el sitio de señalamiento de los tra
mos IV, v , v n , IX y X. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 1,50 pesetas, y cen 
sujeción al modelo qne se cita en el 
expediente, siendo desestimadas las 
que no vengan en estas condiciones. 
Caso de no haber postor en esta su
basta, se celebrará la segunda el día 
18 y la tercera el 29 de igual mes y 
a la misma hora. 

Santa María de la Alameda, a 23 
de julio de 1934.—El Alcalde, Juan 

(Núm. 1.950) (O.—521) 

VILLAMANTA 
Aprobado por el Ayuntamiento 

que presido en sesión de este día el 
presupuesto extraordinario para lle
var a cabo las obras de abasteci
miento de aguas de este pueblo, se 
encuentra de manifiesto al público 
en esta Secretaría, por el plazo de 
quince días con el fin de oír recla
maciones y ser examinado por las 
personas que las disposiciones vi
gentes reconocen este derecho. 

Villamanta, 21 de julio de 1934.-
El Alcalde, Francisco Martín. 

(Núm. 1.949) (O.—520) 

V A L L E C A S 
Habiendo terminado en el día de 

hoy el plazo para la admisión de 
pliegos para el concurso de adquisi
ción de solares con destino a Gru
pos Escolares, que fué oportuna
mente anunciado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de fecha 30 de 
junio pasado, se pone en conoci
miento de dichos proponentes que 
la apertura de los mismos se verifi
cara el viernes 3 del próximo mes 
de agosto y hora de las doce de su 
mañana en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento. 

Vallecas, a 25 de julio de 1934.— 
E l Alcalde accidental, Simeón 
Alonso. 

(0.-519) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ' 
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